
SERVICIOS AGROPECUARIOS
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de junio de 2018, por el que se convocan

subvenciones destinadas a raza autóctona Serrana Negra.
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios
capítulo 1.- mantenimiento de censos:
-ser titular de una explotación de ganado vacuno de aptitud cárnica ubicada en la provincia

de soria que se encuentre inscrita y registrada, de acuerdo con real decreto 479/2004, de 26
de marzo, por el que se establece y regula el registro general de explotaciones ganaderas.

-Que dispongan de reproductores inscritos en el libro Genealógico de la raza serrana negra. 
capítulo 2.- Expansión de la raza
-los titulares de explotaciones de ganado vacuno de aptitud cárnica registradas en la provin-

cia de soria que adquieran ejemplares de raza serrana inscritas en el libro Genealógico y se
destinen a la reposición o incremento del censo.

capítulo 3.- actividades relacionadas con la diversificación de la producción
-los titulares de explotaciones de ganado vacuno de aptitud cárnica registradas en la provin-

cia de soria que mantengan ejemplares que respondan al fenotipo de raza serrana de acuerdo
con certificación emitida por la asociación de criadores oficialmente reconocida. 

segundo. Objeto
El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de ayudas, en régimen de con-

currencia competitiva,  destinadas al mantenimiento, expansión y diversificación de la produc-
ción de la raza serrana negra. 

tercero. Bases reguladoras
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
cuarto. Cuantía
Para las actividades comprendidas en los capítulos 1 y 2:
la cuantía individual de la ayuda se estratifica de acuerdo con la edad de los animales, pri-

mando de forma clara los jóvenes y la sangre paterna. a estos efectos, se diferenciarán las va-
cas, toros y novillas, todos ellos, deben estar inscritos en el libro Genealógico de la raza se-
rrana negra según orden aYG/680/2013, de 18 de junio, por la que se actualiza la reglamen-
tación Específica y se aprueba su funcionamiento.
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a estos efectos, se entenderá por vacas paridas aquellas que alcancen una edad mayor o igual
a dos años.  dentro de este grupo se diferenciaran aquellas que tengan cinco años o más y aque-
llas otras que sean menores de 5 años; mientras que el término novilla incluye aquellas hembras
destinadas para la reposición de efectivos con edad comprendida entre los 6 y 24 meses con la
limitación del 25 % de las vacas inscritas en libro Genealógico. Por semental o toro entende-
mos aquel macho entero que tenga una edad mínima de 18 meses.

El cálculo de la edad se realizara mediante la diferencia existente entre la fecha de la convo-
catoria de ayudas menos la fecha de nacimiento que figura en documento de identificación Bo-
vina (d.i.B). los distintos datos censales se referirán a la fecha de convocatoria de la ayuda en
Boletín Oficial de la Provincia. no se considerarán subvencionables los animales muertos en
la explotación, vendidos o desaparecidos.

las ayudas previstas en la convocatoria son compatibles con cualesquiera otras que para la
misma finalidad pudieran establecer otras administraciones Públicas.

Esta ayuda concedida corresponde a la anualidad del 2018 y podrá alcanzar la cantidad má-
xima absoluta hasta alcanzar 14.000 € por beneficiario:

capítulo 1.- mantenimiento:
- Vaca igual o mayor de 5 años inscrita en libro Genealógico: hasta 100 €/cabeza.
- Vaca menor de 5 años inscrita en libro Genealógico: hasta 200 €/cabeza
- novilla destinada a la reposición de efectivos hasta 300 €/cabeza
- toro reproductor inscrito en l.G.: hasta 400 €/cabeza
capítulo 2.- Expansión:
- adquisición de hembras de reposición inscrita en l.G. hasta 150 €/cabeza.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes
las solicitudes deberán presentarse antes de las 14 horas del día 2 de octubre del presente

año en el registro General de la Excma. diputación Provincial.
las solicitudes, escritos, comunicaciones y demás documentos que los interesados dirijan a

esta administración podrán presentarse en el registro General de esta diputación Provincial o
por cualquiera de las formas previstas en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

sexto. Otros datos
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/agricultura-y-ganaderia/subeciones-y-ayudas
soria, 14 de junio de 2018.– El Presidente, luis a. rey de las Heras.                            1570
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